RES. 465/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2014-17-1-0009575, Ent. N° 158/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública N° H4A03300 para realizar obras para la atención de urgencias, mantenimiento, reposición, recuperación y toma de reservas y mejoramiento de las redes de acceso en el interior del país; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio N° 2216/14 de fecha 8/12/14 se adjudicó a Cietel S.A. (zonas Centro, Norte, Este y Oeste), de acuerdo con el siguiente detalle:

	Zona 1 – Centro
	 $ 38:670.000

	Zona 2 – Oeste 
	$ 24:450.000

	Zona 3 – Norte
	$ 25:100.000

	Zona 4 – Este
	$ 33:080.000

	Subtotal
	$ 121:300.000

	IVA 22 %
	$ 26:686.000

	Monto total Máximo a Adjudicar (Leyes Sociales, Complemento de Cuota Mutual e IVA incluidos)
	$ 147:986.000


2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14/1/15, acordó observar el gasto, en razón de que:
2.1)  los Artículos 6.4 y 6.7 del Pliego de Condiciones  Particulares, en cuanto establecen que el oferente debe incluir en su oferta  documentos que refieren a condiciones formales de contratar al momento de la apertura, vulneran el Artículo 48 del TOCAF, el cual dispone que la demostración de tales condiciones,  son de cargo únicamente del oferente que resulte adjudicatario;

2.2) se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al haberse comprometido un gasto sin que exista crédito presupuestal suficiente en el rubro de imputación contable en el Ejercicio 2015; y
2.3) se señaló a la Administración que el Artículo 9 del Decreto 131/014 del 19/5/14, establece que el Pliego de Condiciones Particulares no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del Registro Único de Proveedores o cualquier sistema de información de libre acceso; y que la exigencia de la presentación del certificado del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, para acreditar que las empresas no registran sanciones pendientes por infracciones a la Ley 18.516, prevista en el Artículo 6.4 del Pliego de Condiciones Particulares, es innecesaria en tanto dicha información surge del Registro Único de Proveedores. Reiterado el gasto por Resolución                   Nº 745/15 de fecha 19/5/15, se mantuvo por este Tribunal en Sesión de fecha 29.7.15;

3) que por Resoluciones SGGO N° 77/16 de fecha 13.5.16 y SGGO N° 135/16 de 21.10.16 se homologaron diversos rubros correspondientes a actividades de líneas de FTTH (redes de fibra), TCR (telefonía celular fija) e instalación y mantenimiento de las redes multifibras;                                     
4) que en esta oportunidad, la Unidad Gestión de Contratos de Mantenimiento, con el aval de la Gerencia de Área Gestión de Contratos Planta Externa y de la Gerencia de División Operaciones de Planta Externa,  tramita una ampliación del 100% de la contratación, en razón de considerar necesario continuar con dichas tareas,  en las cuatro zonas de Planta Externa Interior;

5) que la empresa adjudicataria con fecha  8.11.17, dio su confirmación  a la presente ampliación;

6) que, por Resolución N° 1526/17 de fecha 20.12.17, el Directorio dispuso la ampliación de referencia, por un monto de                 $ 147.986.000 (Leyes Sociales, complemento de cuota mutual e IVA incluidos);

7) que Registro Presupuestal con  fecha 5.1.18, informó que las asignaciones presupuestales que rigen para los                       Ejercicios 2018, 2019 y 2020 son las aprobadas para el Ejercicio 2017 por el Poder Ejecutivo por Decreto N° 35/17 de fecha 06.02.17, a nivel de precios enero-junio 2017, por prórroga automática,  que el Objeto 279001 limitativo “servicio para mantenimiento” presenta disponibilidad en el grupo 2 para el 2018 y 2019. El Proy. 2111 “Red de acceso - en moneda nacional” del presupuesto de inversión no presenta disponibilidad en el 
Ejercicio 2018, para las inversiones que se tratan, y que el proyecto 2111 “red de acceso - en moneda nacional” del Presupuesto de Inversión, sí presenta disponibilidad en los  Ejercicios 2019 y 2020, para las inversiones que se tratan;

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación referenciada encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, respetándose el tope máximo autorizado, habiéndose recabado la previa conformidad del contratista;

2) que no obstante, la observación formulada a la contratación original,  irradia sus efectos a la presente ampliación, por ser insubsanable;

3) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo  15 del TOCAF, al disponer un gasto sin disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación, para el Ejercicio 2018;                 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 2) y 3); y  
2) Devolver las actuaciones.
ag
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